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INVESTIGACIONES ANTIDUMPING
La Secretaría de la OMC informa que se ha producido una
importante disminución del número de nuevas investigaciones
antidumping

El 2 de mayo de 2003, la Secretaría de la OMC informó que en el período comprendido entre el
1º de julio y el 31 de diciembre de 2002, 17 Miembros iniciaron 149 investigaciones antidumping
en relación con exportaciones procedentes de un total de 43 países distintos o territorios
aduaneros.  Ello representa un considerable descenso con respecto al período correspondiente
de 2001, durante el cual 23 Miembros de la OMC iniciaron 210 investigaciones antidumping.
Cuarenta de las 149 iniciaciones de investigaciones durante el segundo semestre de 2002 fueron
comunicadas por países desarrollados.

La India inició 54 investigaciones durante el segundo semestre de 2002, en comparación con las
55 investigaciones iniciadas durante el segundo semestre de 2001.  Tailandia ocupó el segundo
lugar en cuanto al número de investigaciones iniciadas (14) durante el segundo semestre de 2002,
lo que supone un aumento significativo en comparación con las dos investigaciones iniciadas
durante el período correspondiente de 2001.  El número de iniciación de investigaciones de
Australia y los Estados Unidos fue sólo un poco inferior, con 13 investigaciones en cada caso.

China, con 27 investigaciones relativas a sus exportaciones, está al frente de la lista de países
objeto de investigaciones antidumping, aunque ese número es ligeramente inferior a las
29 investigaciones iniciadas respecto de las exportaciones de China durante el segundo semestre
de 2001.  La República de Corea y el Taipei Chino ocuparon los siguientes lugares con,
respectivamente, 10 y 8 investigaciones iniciadas respecto de sus exportaciones en el segundo
semestre de 2002.  Rusia, Tailandia y los Estados Unidos fueron objeto respectivamente de
7 investigaciones iniciadas respecto de sus exportaciones, mientras que Alemania e Indonesia
fueron objeto cada una de 6 investigaciones iniciadas respecto de sus exportaciones, y el Canadá,
la India, el Japón y Singapur fueron objeto respectivamente de 5 investigaciones iniciadas respecto
de sus exportaciones en el segundo semestre de 2002.

El mayor número (46) de investigaciones iniciadas durante el segundo semestre de 2002
correspondió a productos clasificados en el sector de metales comunes del Sistema Armonizado de
clasificación arancelaria, que incluye productos de hierro, acero y aluminio.  El segundo sector más
afectado fue el de los productos químicos, con 43 investigaciones iniciadas, seguido de los
plásticos (23 iniciaciones).  De las 54 investigaciones iniciadas por la India, el mayor número (23)
correspondió a productos químicos, seguido de 19 iniciaciones de investigaciones respecto de
productos del sector de metales comunes.  Tailandia inició sus 14 investigaciones en relación con
productos del sector de metales básicos.  Australia inició 11 de sus investigaciones respecto de
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productos plásticos y cada una de las otras dos respecto de productos del sector de metales
comunes y del sector de maquinaria.  Las investigaciones de los Estados Unidos se distribuyeron
entre productos plásticos (5 inicios), productos de origen vegetal y productos químicos
(3 iniciaciones respectivamente) y productos de origen animal y productos de metales comunes
(1 iniciación en cada caso).

Dieciséis Miembros de la OMC impusieron un total de 106 medidas antidumping definitivas contra
las exportaciones procedentes de 38 países o territorios aduaneros durante el segundo semestre
de 2002.  Veintiocho de esas medidas fueron impuestas por países desarrollados.  La cifra de
medidas impuestas representa un aumento en relación con las 77 medidas impuestas durante el
período correspondiente de 2001.  Este aumento del número de medidas definitivas es
probablemente consecuencia del gran número de investigaciones iniciadas en los períodos
anteriores, a saber, 210 en el segundo semestre de 2001 y 104 en el primer semestre de 2002.

La India impuso el mayor número de medidas definitivas (42) durante el segundo semestre
de 2002, más del doble con respecto al número de medidas definitivas que había impuesto (20)
durante el período correspondiente de 2001.  Las Comunidades Europeas ocuparon a cierta
distancia de la India el segundo lugar en cuanto al número de medidas definitivas impuestas
durante el período, a saber 13, seguidas por los Estados Unidos (9), la Argentina y Sudáfrica
(7 respectivamente) y Egipto (6).

Las exportaciones de China fueron objeto del mayor número de medidas definitivas (18)
impuestas durante el segundo semestre de 2002.  Esa cifra representa una ligera disminución en
relación con las 21 medidas impuestas a sus exportaciones durante el segundo semestre de 2001.
La República de Corea ocupó a cierta distancia el segundo lugar, con 9 medidas, seguida por el
Taipei Chino (6) y los Estados Unidos (5).

Como en el caso de las iniciaciones, el sector más afectado por las medidas definitivas fue el de los
metales comunes, con 34 medidas definitivas impuestas a productos de ese sector.  El segundo
sector más afectado fue el de los productos químicos, con 25 medidas impuestas, y en tercer lugar
se situó el sector de los textiles, con 19 medidas.  De las medidas aplicadas a productos del sector
de metales comunes, el mayor número fue impuesto por las Comunidades Europeas (10), seguidas
por los Estados Unidos (8), la India (6), Sudáfrica (4), Australia (3), México (2) y Tailandia (1).  En
el sector de los productos químicos, la India impuso el mayor número de medidas (17), seguida
por la Argentina, el Brasil y las Comunidades Europeas (2 cada uno) y México y los Estados Unidos
(1 en cada caso).  En el sector de los textiles, la India impuso el mayor número de medidas (12),
seguida por Turquía (3), el Japón (2) y la Argentina y las Comunidades Europeas (1 en cada caso).

Los datos están tomados de los informes semestrales presentados por los Miembros al Comité de
Prácticas Antidumping.  Las estadísticas se basan en la información facilitada por los Miembros que
han presentado informes semestrales para los períodos correspondientes, y son incompletas en la
medida en que los Miembros no hayan presentado los informes o hayan presentado informes
incompletos.  A los efectos de estas estadísticas, cada investigación o medida notificada abarca un
producto importado procedente de un país.

Los informes semestrales antidumping presentados por los Miembros para el período comprendido
entre el 1º de julio y el 31 de diciembre de 2002 figuran en la serie de documentos G/ADP/N/98.
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